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INTRODUCCIÓN





• Mejora la adherencia del paciente al tratamiento y, por consiguiente reducir el gasto
innecesario en medicamentos, reducir las admisiones hospitalarias y mejorar la
calidad de vida de los pacientes.

• Promueve el trabajo multidisciplinario.

• Promueve la farmacovigilancia mediante la detección de Reacciones Adversas a
Medicamentos (RAM).

• Mejora la prevención de los Problemas Relacionados con los Medicamentos (PRM).

• Proporciona información para aumentar el cumplimiento terapéutico del paciente
mediante información escrita y verbal.

• Fortalecer la participación clínica del químico farmacéutico

• Permite optimizar el uso de los medicamentos.

• Otros.

¿Tiene beneficios las BPSFT?



¿Cuál es la normativa que regula las BPSFT?

1. Constitución Política del Perú
2. Ley N° 26842, Ley General de Salud, y sus modificatorias
3. Ley N° 29459, Ley de los Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y

Productos Sanitarios.
4. Ley N° 29733, Ley de Protección de datos personales, y su modificatoria
5. Decreto Supremo N° 014-2011-SA. Reglamento de Establecimientos

Farmacéuticos.
6. Resolución Ministerial N° 554-2022/MINSA, aprueba el documento técnico:

Manual de Buenas Prácticas de Oficina Farmacéutica y modificatorias.
7. Resolución Ministerial N° 810-2024/MINSA, modifica el documento técnico:

Manual de Buenas Prácticas de Oficina Farmacéutica (22/11/2024)



BPSFT



DOCUMENTO TÉCNICO

MANUAL DE BUENAS PRÁCTICAS  DE OFICINA 
FARMACÉUTICA (BPOF)

BUENAS PRÁCTICAS DE SEGUIMIENTO 
FARMACOTERAPÉUTICO (BPSFT)



Las Oficinas Farmacéuticas (OF) (farmacias y boticas) y farmacias de los establecimientos de salud

(FARES) del sector público y privado que brindan el servicio de SFT deben cumplir con lo establecido en

la presente sección.

En los establecimientos de salud del sector público y privado, del segundo y tercer nivel de atención, el

servicio de SFT se desarrolla según lo establecido en la Norma Técnica de Salud N° 021-MINSA/DGSP-

V.03 "Categorías de Establecimientos del Sector Salud", aprobada por Resolución Ministerial N° 546-

2011/MINSA, o la que haga sus veces, y cumpliendo con lo dispuesto en el presente Manual.

Las BPSF aseguran la adecuada prestación farmacéutica para la identificación, prevención y solución de

problemas relacionados con los medicamentos (PRM) y otros productos farmacéuticos que se pueden

presentar en un paciente como resultado de un tratamiento farmacológico.

Las BPSF contribuyen a maximizar la efectividad y seguridad de los tratamientos farmacológicos, y

promueven la adecuada utilización de los medicamentos y otros productos farmacéuticos, minimizando

los riesgos asociados a su uso.

El SFT implica una secuencia lógica, sistemática, continua y documentada que está orientada a obtener

resultados tangibles de mejora en la salud del paciente o usuario, y que se traduce en conseguir

individualmente que la farmacoterapia sea necesaria, efectiva y segura.

7.5.4

7.5.4.1

7.5.4.2

7.5.4.3

7.5.4.4

BUENAS PRÁCTICAS DE SEGUIMIENTO FARMACOTERAPEUTICO

7.5.4.5



Para las BPSFT, el Químico Farmacéutico (QF) debe desarrollar las siguientes actividades y contar con el
procedimiento operativo estándar (POE):

a) Explicación del servicio al paciente.
b) Análisis de la situación del paciente, en especial del que se encuentra hospitalizado.
c) Plan de intervención farmacéutica.
d) Evaluación y seguimiento.
e) Registros

7.5.4.6

ACTA DE 
INSPECCIÓN



EXPLICACIÓN DEL
SERVICIO



EXPLICACIÓN DEL SERVICIO

Para brindar el servicio de SFT, el QF debe explicar a los pacientes o usuarios los objetivos, procedimientos y ventajas de este
servicio, así como la necesidad de contar con la participación aceptada voluntariamente por el paciente y la de otros profesionales
de la salud, para el logro de los objetivos terapéuticos.

El servicio de SFT está orientado a:
a) Pacientes polimedicados.
b) Pacientes que utilizan medicamentos con estrecho margen terapéutico.
c) Pacientes con insuficiencia renal, hepática u otros órganos que pueden verse afectados por la

farmacocinética de los medicamentos.
d) Pacientes con enfermedades crónicas como diabetes mellitus, hipertensión arterial o problemas de salud mental.
e) Pacientes que pertenecen a poblaciones de riesgo, como niños, adultos mayores y mujeres en embarazo o lactancia.

7.5.4.7

7.5.4.8



La aceptación del servicio de SFT por parte del paciente o usuario debe ser voluntaria y quedar
registrada. El registro debe incluir la fecha de la primera entrevista, a la que el paciente o usuario debe
acudir con los medicamentos que actualmente está utilizando, incluidos los productos naturales u
homeopáticos.

En el caso de pacientes hospitalizados, su incorporación en el servicio de SFT se realiza durante la visita
médica del equipo de salud o a solicitud de un profesional de la salud, teniendo en cuenta las
consideraciones establecidas en el numeral 7.5.4.8.

La incorporación en el servicio de SFT de un paciente en alta hospitalaria se justifica en la necesidad de
garantizar la adherencia a un tratamiento farmacológico, previa aceptación del paciente

7.5.4.11

7.5.4.10

7.5.4.9



ANÁLISIS DE LA
SITUACIÓN DEL
PACIENTE



ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN DEL PACIENTE

A fin de contar con los registros necesarios, en la primera entrevista del SFT el paciente firma un documento de
aceptación del servicio de seguimiento farmacoterapéutico, utilizando el Anexo N° 1, en el que debe constar:

a) Conocimiento del servicio de SFT
b) Posibilidad de abandonar el servicio cuando lo requiera.
c) Compromiso de brindar la información actualizada, veraz y completa en relación a su tratamiento

farmacológico, así como cualquier cambio en su medicación y/o problema de salud.

Una vez firmada la aceptación del servicio de SFT por el paciente, se le entrega una copia, quedando el original
en la farmacia del establecimiento de salud u oficina farmacéutica (farmacia y/o botica) que brinda el servicio.

Entrevista farmacéutica 

7.5.4.12

7.5.4.13





El servicio de SFT se inicia con la recolección de datos del paciente y su historia farmacoterapéutica, utilizando el formato del Anexo
N° 2, que considera:

a) Datos personales e historia de salud del paciente, antecedentes patológicos, problemas de salud, funciones vitales, hábitos
de consumo, hábitos alimenticios y/o dietéticos, ejercicios físicos, pruebas de laboratorio, alergias, antecedentes de RAM,
diagnóstico y Médico(s) tratante(s).

b) Historia farmacoterapéutica:

7.5.4.14

▪ Fecha de inicio del tratamiento. 
▪ Fecha de suspensión del tratamiento. 
▪ Fecha de reinicio del tratamiento. 
▪ Motivo de uso. 
▪ Si el medicamento es por prescripción o automedicación. 
▪ Dificultades para tomarlo y/o tolerarlo.

▪ Denominación Común Internacional (DCI) del
medicamento y el nombre de marca si lo tuviere.

▪ Concentración del ingrediente farmacéutico activo
(IFA), forma farmacéutica y duración del tratamiento.

▪ Unidad de dosis.
▪ Vía de administración.





Para conocer el grado de adherencia del paciente a la farmacoterapia, se
deben aplicar cuestionarios como por ejemplo el Test de Morisky-Green-
Levine, que incluye preguntas con respuestas dicotómicas (si/no):

• ¿Deja de tomar alguna vez los medicamentos para tratar su
enfermedad?

• ¿Toma los medicamentos a las horas indicadas?
• Cuando se encuentra bien, ¿deja de tomar la medicación?
• Si alguna vez le sienta mal, ¿deja usted de tomarla?

Al término de la entrevista, se debe establecer conjuntamente con el
paciente o usuario, un cronograma de sesiones para seguimiento del
tratamiento farmacológico, contribuir al logro del objetivo terapéutico, así
como prevenir y solucionar los PRM.

7.5.4.15

7.5.4.16

El empleo de cuestionarios para
determinar la adherencia autocomunicada
por el propio paciente es un método muy
útil en la práctica clínica diaria, sencillo y
barato.

El paciente es considerado como cumplidor
si se responde de forma correcta a las 4
preguntas: No/Sí/No/No

https://www.elsevier.es/es-revista-atencion-primaria-27-articulo-revision-testsmedicion-cumplimiento-terapeutico-utilizados-practica-13125407

https://www.elsevier.es/es-revista-atencion-primaria-27-articulo-revision-testsmedicion-cumplimiento-terapeutico-utilizados-practica-13125407


EVALUACIÓN Y ANÁLISIS
DE LOS DATOS DE SALUD
DEL PACIENTE



Con la información registrada en el Formato del Anexo N° 2, el QF utiliza el Formato del Anexo N° 3 para
relacionar cada medicamento con la enfermedad o problema de salud referido por el paciente o usuario,
considerando para el análisis los datos de su historia de salud.

Una correcta evaluación y análisis de la información disponible sobre la enfermedad o problema de salud del
paciente o usuario y su tratamiento farmacológico permite identificar los PRM o el riesgo de su aparición.

EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS DATOS DE SALUD DEL PACIENTE 

7.5.4.17

7.5.4.18





Para el servicio de SFT , el QF requiere el acceso a fuentes de información científica, objetivas, independientes y
actualizadas que respalden técnicamente la toma de decisiones y el plan de intervención farmacéutica.

7.5.4.19 Para lo establecido en el articulo precedente, los PRM se clasifican en:

• Por necesidad
▪ PRM1: Necesita medicamentos que no usa
▪ PRM2: Usa medicamento que no necesita

• Por efectividad 
▪ PRM3: Inefectividad independiente de la dosis
▪ PRM4: Dosis o duración inferior a la necesaria

• Por seguridad
▪ PRM5: Dosis, o duración superior a la necesaria
▪ PRM6: Provoca una RAM

7.5.4.20



PAN DE INTERVENCIÓN
FARMACÉUTICA



El plan de intervención farmacéutica tiene como objetivo prevenir y resolver los PRM mediante propuestas o sugerencias sobre
el tratamiento farmacológico que recibe el paciente o usuario.

Son intervenciones farmacéuticas:
a) Brindar información sobre los productos farmacéuticos (uso correcto, recomendaciones de conservación, preparación,

administración, RAM, entre otros).
b) Comunicar al Médico tratante o prescriptor autorizado, los PRM identificados y analizados.
c) Comunicar al Médico tratante o prescriptor autorizado, sugerencias sobre cambios en el tratamiento (dosificación,

duración del tratamiento, cambios en las pautas de administración, entre otros).
d) Implementar estrategias educativas relacionadas al tratamiento no farmacológico

PLAN DE INTERVENCIÓN FARMACÉUTICA 

7.5.4.21

7.5.4.22



El plan de intervención farmacéutica se elabora:
a) Directamente con el paciente o cuidador, en aquellas situaciones en que no es necesario modificar aspectos

esenciales de la farmacoterapia, y sólo se requieren cambios en el comportamiento del paciente.
b) En colaboración con el Médico tratante o prescriptor autorizado, cuando se sugiere modificar algún aspecto

esencial de la farmacoterapia que incluya la adición o eliminación de medicamentos, la modificación de dosis
o pautas posológicas, entre otros. En este caso, el Médico tratante o prescriptor autorizado debe analizar el
beneficio-riesgo del tratamiento en base a la sugerencia del QF, y realizar, si considera pertinente, las
modificaciones necesarias.

La comunicación entre el QF que brinda el servicio de SFT y el Médico tratante o prescriptor autorizado se realiza en
forma presencial, escrita, vía telefónica o vía correo electrónico. Esta comunicación debe quedar registrada y formar
parte del proceso para definir el plan de intervención farmacéutica (Formato del Anexo N° 3).

7.5.4.23

7.5.4.24



Modifican el Documento Técnico: Manual de Buenas Prácticas
de Oficina Farmacéutica
RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 810-2024/MINSA
Lima, 22 de noviembre del 2024

7.5.4.26. El detalle del plan de intervención farmacéutica
debe quedar registrado en el apartado correspondiente del
“Formato para la evaluación y el análisis de datos e
identificación de los Problemas Relacionados con el
Medicamento (PRM)” considerado en el Anexo N° 3, y contar
con la fecha, sello, firma y número de colegiatura del Químico
Farmacéutico responsable del servicio de seguimiento
farmacoterapéutico. En el caso de pacientes hospitalizados,
cuando corresponda, se incluye en la Historia Clínica una
copia del mencionado formato con el plan de intervención
farmacéutica, según normatividad vigente.

El plan de intervención farmacéutica no puede modificar la
farmacoterapia que recibe el paciente, a excepción de las
situaciones en que el Médico tratante o prescriptor autorizado,
responsable de la prescripción farmacológica lo autoriza
expresamente.

El detalle del plan de intervención farmacéutica debe quedar
registrado en el apartado correspondiente del "Formato para la
evaluación y el análisis de datos e identificación de los Problemas
Relacionados con el Medicamento (PRM)" considerado en el Anexo
N° 3, y contar con la fecha, sello, firma y número de colegiatura
del Químico Farmacéutico responsable del servicio de
seguimiento farmacoterapéutico. En el caso de pacientes
hospitalizados, cuando corresponda, se incluye en la Historia
Clínica una copia del mencionado formato con el plan de
intervención farmacéutica.

7.5.4.25

7.5.4.26



EVALUACIÓN Y
SEGUIMIENTO



Realizada la intervención farmacéutica, se debe continuar con el seguimiento y evaluación del plan, a fin de identificar
los cambios en la situación clínica del paciente y el logro del objetivo terapéutico.

El seguimiento se realiza mediante entrevistas sucesivas con el paciente o usuario, o a través de la revisión de su
historia clínica, información de familiares, información de otros profesionales de la salud, entre otros; que permitan
identificar, prevenir y resolver los PRM.

Para el caso de pacientes hospitalizados, la información del paciente se obtiene a través de la visita médica del
equipo de salud, historia clínica, pruebas de laboratorio, hojas de enfermería y/o entrevistas al paciente, entre
otros. En caso de pacientes pediátricos o pacientes que estén impedidos de brindar información, se solicita
información al apoderado o cuidador del paciente.

EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

7.5.4.27

7.5.4.28

7.5.4.29



Modifican el Documento Técnico: Manual de Buenas
Prácticas de Oficina Farmacéutica
RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 810-2024/MINSA
Lima, 22 de noviembre del 2024

7.5.4.31. La información del seguimiento
farmacoterapéutico debe ser evaluada luego de cada
entrevista con el paciente o revisión de su historia
clínica, a fin de determinar si los Problemas Relacionados
con el Medicamento (PRM) identificados fueron
controlados o resueltos tras la intervención farmacéutica
.

La información relacionada con el SFT del paciente se registra en el apartado
correspondiente del Formato del Anexo N° 2, especificando:
• Los síntomas que describe el paciente o usuario (subjetivos).
• Los signos que presenta el paciente o usuario (objetivos).
• El análisis de los síntomas y signos del paciente o usuario en relación a las fuentes

bibliográficas consultadas, describiendo los PRM identificados (análisis).
• El plan de intervención farmacéutica a seguir con el paciente (plan).

La información del seguimiento farmacoterapéutico debe ser evaluada luego de cada
entrevista con el paciente, a fin de determinar si los Problemas Relacionados con el
Medicamento (PRM) identificados fueron controlados o resueltos tras la intervención
farmacéutica.

En caso de una sospecha de reacción adversa a medicamentos o incidente adverso por el
uso de un dispositivo médico, se debe proceder a realizar la notificación al Sistema
Peruano de Farmacovigilancia y Tecnovigilancia en cumplimiento de las normas legales
vigentes.

7.5.4.31

7.5.4.32

7.5.4.30



REGISTROS



Modifican el Documento Técnico: Manual de Buenas
Prácticas de Oficina Farmacéutica
RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 810-2024/MINSA
Lima, 22 de noviembre del 2024

7.5.4.35. Los formatos utilizados y los registros generados al
brindar el servicio de seguimiento farmacoterapéutico sean
en formato impreso o formato digital, deben consignar en
forma impresa el nombre, dirección, teléfono y horario de
atención de la oficina farmacéutica (farmacia, botica) o
farmacia del establecimiento de salud, debiendo constar en
cada documento emitido o formato utilizado, el sello, firma
manuscrita o digital y número de colegiatura del Químico
Farmacéutico responsable de brindar el servicio.

El SFT se debe realizar de forma documentada, de tal manera que permita
registrar cada fase del proceso y la fácil recuperación de la información.

El QF es responsable de garantizar la confidencialidad de los datos
relacionados con el paciente y el prescriptor.

Los formatos utilizados y los registros generados al brindar el servicio de SFT
deben consignar en forma impresa el nombre, dirección, teléfono y horario de
atención de la OF (farmacia, botica) o FARES, debiendo constar en cada
documento emitido o formato utilizado, el sello, firma y número de
colegiatura del QF responsable de brindar el servicio

REGISTROS 

7.5.4.35

7.5.4.34

7.5.4.33



7.5.4.36 La información y los registros generados en el marco del servicio de SFT deben estar adecuadamente
ordenados y disponibles en caso de supervisión o inspección, garantizándose la confidencialidad necesaria
en los niveles.
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